
SECRETARÍA: 22 de marzo de 2023, a despacho proceso Ejecutivo No 2009-00029, 

informando que para este proceso llegó memorial sobre las medidas cautelares 

decretadas. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:  Ejecutivo Menor cuantía 

  Radicado:  17 653 40 89 002 2009-00029-00 
 Demandante:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A  
  Demandada:  MARIA MARFA BLANDON CHICA  

SUSTANCIACION: 92 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguense a este proceso el memorial 

mediante el cual informó el BANCO FALABELLA sobre las medidas cautelares 

decretada en este proceso. 

 

De lo anterior, póngase en conocimiento de la parte actora para los fines que 

considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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